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EL UNIVERSAL,
^VSo publica diariamente en bu Impronta, callo 

do San Pedro No. 9.
»Se vendo en el mismo establecimiento.—En 

la Librería de D. Jajnno Hernández, cal’-e do San 
Gabriel No. 63. — En ol almacén do D. Manuel 
Fernandez, calle do San Carlos No. 37.—En la «alie 
de San Miguel, Esquina del Reíox; y en la esquina 
otilo de S. Foline. bátelos altos del Dr. D. L. Dbea

ALMANAQUE.
Jueves—La transfiguración del Señor.

Saín el Sol.................  Alas 6 hs. y 47 ms,
Se pono..,,.* ........á las 5 id. y 13 id.

C. CRECm—ol 1 á las 4 v 21 m. de la tar le. 
LLEN A,—ol 8 4 las 11 y 53 m. do la mañana.
C. MENGUANTE,—M 16 á la 5 y 23 m. dé id. 
NUEVA,—«1 23 A la 12 V 49 m. de la noche sig.
C. CREO.,—M 30 A las 9 y 42 m. de id.

CORKm
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
.9, 16, 23 y 30 do cada mes.El.

E)3 ©33^3^^339
Para los Pueblos del Interior.

Para la earrera de Chile el............16 de cada mos.
Pírea lá de Santa Fé el...............19 id. id.
Para lá del Porú el..............2 y 26 id., id.

S'Q VVlííDia.
Fl muy superior bergantín goleta ame- 

r’cano RANGER, de ponte de 164 tone- 
< lados, hace tres meses que fue forrado

e t cpbj-e de nuevo, es muy velero y cala solamente 
8 y medió pies de agua cargado, y muy propio para 
la carrera de aquí al Rio Grande: para tratar véanse 
ooñ sus consignatarios

DAVISON, LELAND Y Ca.

SS VSNDS ,
EL Bergantín f-ances “Fhaeton” de 
porte de 195 toneladas, de una marcha 
superior y conooida, perfectamente 

i guarnecido y pronto para, dar la vela: para tratar 
de su compra ocurran con brevedad á su capitán

i Rey ñau d, u á su consignatario D. Andrés Cavaillon 
• calle de San Francisco N. 56. __ jn. 8

para baltimóre;
El nuevo y muy velero bergantín amé- 

ricauo ODESSA, deporte de 181 to- 
jjéíád’as, forrado y clavado en cobre, 

que se esiiefa aqui de Buenos Ayres dentro dé 12 
aias; podra admitir flete a precios ccomodadoa. 
Los SS. que ’.úíeran tra! y rueden ocurrir a casa de

DANIEL GOWLAND y Ca,i 
jal •_________ Calle del Muelle.

PARA
CADIZ, BARCELONA T

GENOVA.
Admite carga y pasageros lapolacra sar
da CONCORpIAt canitan Nicolás An
saldo, consignada a D. Francisco Jua- 

Jiicó; cuyo buque saldrá de mediados al fin de 
Setiembre próximo, siendo do primera clase, forra
do en cobré y de inarcha superior. ag 4 3p .

PARA EL

Saldra precisamente el 10 del corriente 
1 nuevo,y muy velero queche nacional 

“INTREPIDO,” capitán Badaró; tiene
ya.Bii* rc:rgamento co npleto y. admitersolamepte 
pasageros, a los,que se asegura ccselentes como
didades y buen trato. Los SS.’ qué gusten ir dé 
pasage pueden ocurrir a- su. consignatario para 
tratar LAZARO LUIS DE MARIA, a 1 tfc

TJkRJk EK
DERECHURA.

SALDRA sin falta á fines de este 
mes el muy velero, forrado y clavado , 

di pñ cobre, Bergantín sardo Príncipe Eujenio, ca-*  
. aitari Miguel A. Geriol i, tiene dos terceras par- 

i .esde su carga -pronta.-— Los SS. que gastón 
-i largare! testo, ó ir de p-irage, tenien/loexcelen? 
r<> -es comodidades para el efecto, pueden ocurrir 
• Jura tratar á sus consigiiaterios,

Agosto 5 CAPURRO y CASTRO.

" casa en ca,le^e San Sebastian
81 para tratar ocúrrase al dueño-
-- < ■ J - - > calle de San Joaquín No. 110. al tfc

perdido antes de anoche1 desdé lá calle de 
' i • ■ Joaquín a la de S. Gabriel y la plaza, un 

jJi. ti iiculo de terciopelo verde bordado de oro, con- 
’»» miendo un pañuelo de cambrai y 4 llavesitas. F? 
• - -i • lo entregue a su dueña que vivo en la Plaza 
■ • tayor num. 62 sera gratificado. ¿ul, 29

MINISTERIO DE GUERRA
DE FRANCIA.

AVISO A LOS NAVEGANTES.
(^E previene a los navegantes que deado,ol 18 de 
Su*  Nóviothbre do 1831, .el antiguo “fanal fijo en 
el Muelle de A'ger,” ha sido reemplazado por otro 
giratorio cuyos “eclipses” se suceden regularmente 
cada medio minuto durante toda la noche. _

Con tiempo sorono ‘la “luz” puede distinguirse 
hasta a la distancia de cinco leguas marinas, y los 
“eclipses” no parecen totá'cs siuo a la do tres leguas.

OTRO.
DIRECCION GENERAL DE PUBXTSS V CALZADAS V DE 

NINAS.
Faros y Fanales.

Nuevo faro de Barfleur,—departamento de 
la Mancha

(^1E previene a los navegantes que a principios 
Im* de Abril de 1935, él fonal fijo de la antigua 
torre de Barfleur, situado a olnco leguas marinas a.
E. Li4 N. E. de Cherbourg, será suprimido y reem
plazado por un foro giratorio, que sé encenderá so
bre la torre recientemente construida a 61 metros al 
Sud 25,° 17*  Oeste del .antiguo faro.

El punto céntrico del núevo aparejó, sera 'ésta- 
blocido a 72 metras mas arriba del nivel de las -ma
reas del equinocio.
: Simesplendores se sucederán regularmente cada 
medio minuto, durante toda la noche.
. Con buen tiempo pueden .distinguirse hasta la 
distancia de ocho leguas marinas, y ios “eclipses,” 
no -parecerán totales sino a la1 de cuatro leguas.

ATa PTBISIaO ORI
ENTAL.

j^JON el digno objetó de celebrar el glorioso ani- 
S-A- versario de nuestra Constithc on sé ha pu

blicado un .O úsculo bajo el, titulo •

si SOL DE JXTLZO,
. Este consta de 70 paginas de impresión. Esta 

en el un rasgo historido, que comprende én una 
ojeada rapida y con la -■ osible exactitud^. los suce
sos mas memorables, ocurridos desde 1825, hastr el 
dia y contiene ios dofe documentos mas importan
tes a® mientra gloriosa revolución.' Ademas se 
rejistran én el varias producciones poéticas unas 
analógaB al objeto, y oiras que aunque de otro je¿ 
ñero tienen un mérito particular. • Su frente esta 
adornado con una.rica lamina que figura el tem
plo de la libertad alumbrado por-el Sol de Julio, y 
en su base el augusto libro de la Constitución. Es 
un curioso presante que se-hace ál bello sexo Ori
ental en el día mas grande de nuestra era política

: Sehallara de venrá en la Librería de Jaime Her
nández, calle de San Gabriel. Precio medio pata
cón. > - <

Sfct L Dr. José .Previtali tiene el honor de alisar 
al Publico que há mudado sú domicilio á lá 

calle de Sri,Pedro ó del Pórten viejo, cósa alta N. 
121, frente á' la Botica de Dn. Manuel Morello. j, 2*1.

SS VENDS
ÜNA chacra en la ¡costa del Migueleto fon

dos, al Cerrito de la Victoria con siete .pie
zas de azotea, y toda clase de árboles frutales en 
un precio >nuy.acompdadp:.ql queso intereso:en 
su compra ocurra á la- cape de S. Francisco No. 
46 que hallará con quien tratar. jl; 22—

ULIXIR
AXTTI-ELEMATIOO

Del Dr. Guille.
halla en casa de TEODORO JACQUET, 

Boticario, ealle de San Pedro No. 166 ’: tiene 
igualmente el Tónico-Purgante1 de Roúvieré,—la 
Esencia-etérea,del mismo autor. ■ julio 27 tfc

AVISO
VETÍS \BIENDOSE vendido la fonda del Sol ci- 
.-JaU¿i-uada en ios altos de Sartori, su propietario 
antigua invita a los, SS . que .tengan oue reclamar 
ocurran a la misma casa donde aun habita: Ib mis? 
trio pueden hacer loe individuos que le • adeudaren 
y quisieren abonarle. Allí lo hallan ambos que lo 
solicitaren para,cualquiera délos dos objetos.

CARIfSBOS
MERINOS.

fffiVUIEN quiera comprar dichos merinos que 
son lejítimos y reéien llega: 'os en csta-cam- 

paña,.p.ule(19. ocurrir a la calle del Portón Ño. 83, a 
dónde encontrara con quien tratar. ag 1 tfo

la tarde del día oeho.de] próximo mes de 
■<1^: Agosto a las horas de costumbre y a las puer
tas dei Jczgado Ordinario' de esta Capital sé ha de 
celebrar una almoneda para la venta y remate de. 
¡A chacra perteneciente a la Testamentcría de Da. 
María Grandal sita en él Arroyó Seeo^ con cuatro 
cuadras y dos * mil ochocientas cuarenta varas, su- ¡ 
nelrficiales de terreno, tasado con los ranchos, ean- 
jásj y arboles frutales que. existen en dicho terreno | 
f,-n mil pien|o seis pesos cuatro réales, cuyo 'por 
3tenor consta déla tasación queestara dé rpani^s- 

ñen la Escribanía dé dicho Juzgada a los que 
quieran impone roe de ella;

Montevideo julio 31 de 1835.
Bartolomé Qui es.

«escribano püblieo,

. AVISO.
Ip N la librería do D. JAIME HERNAN. 

A DEZ, so hallan do venta lus obras alguien. 
tosc~»y<»Hlura ó la huorfiinita, dos Gemólos ó la 
hermosa Malpgqeña, El incógnito ó ol fruto de 
la ambición^ Laura ó ol Sol de Sevilla, Dorotonv 
ó la conversión por amor, Sofía ó la dulce ven
ganza, Tiucia ó la aldeana virtuosa, Placido ó ol 
Secretario libertino, Gonzalo ó el doshfio, Jico- 
tencal principó americano, Victoriano ó el in- 
oonstanto corrnjido, Justino ó ol hijo afortunado, 
El estudiante ó ol fruto do la honradez, Sabina ó 
los Grandes sin disfraz, Los dos amigos ó las pn. 
ligros de la riqueza, Álverto la feliz desgracia, 
Ricardo ó la familia feliz, Paulino ó el amor de
sinteresado, Alejandro ó la satisfacción generosa, 
Rosaura ó la Presumida orgullosa.—(Todas las 
que preceden son por el autor del Evangelio en 
triunfo.) .

Diccionario de la Lengua Castellana, en q*  so 
esplica el verdadero sentido de las voces, su na
turaleza y calidad, con las fVasos ó modo de ha-- 
blar los proverbios ó refranes, y las cosas conve- 
venieñtes ál uso de la Longuá Castellana, com
puesto por la Academia Española, seis tomos 
en folio, hermosa edición.-—Persiles y Sigismun
do, por Cervantes, Curia filípica, con la ilustra, 
cion y continuación, por Manuol Domínguez,-4 
tomos folio. — Atala añadida con la canción, 
Triste Chactas, La América, situación política 
de las diferentes potoncias del continente Occi
dental, conjeturas sobre su suerte futura, Robort- 
son historia do América, Grandeza méjicana por 
Balbuena, Noches lúgubres seguidas de la come
dia del delincuente honrado por D. Melchor Jo. 
vellanos, Diccionario filosofía por Voltuire, Rui
nas de Palmirn, Defensa de los Pueblos contra la 
tiranía de los Reyes, ortografía castellana, Cho- 
calato de España 8 pesos caja, y á 6 rs. libra.

’ss haTdssáfareoído" 
B 71L dia 20 del corriente á las oraciones un mo*  
y'jrono Changador que se le había dado un 

atado-para que condujese desdedí -Muelle que*  
contenía, un sobre todo de paño francés color acei
tuna con cuello de terciopelo, un par de pantalo
nes de paño azul, otro par de. género de laña ra
yados, un par de botas, dos pañuelos de seda azul 
para el cuello, y un dicho de-coloren que iba ata
do todo. Se supliqa á la persona qué so le pre
sentara en venta, alguna- de las piezas perdidas 
ocurra á la calle de S. Pedro núm. 246 donde re
cibirá una gratificación. :

BTEIMBSmE
(^E vende a íhdy'iííoderado-precio la eeselento 

obra escrita en francés- intitulada “Enciclope; 
dia ó Diccionario de Ciencias y Artes:” se com- 
Í>one dé 38 volúmenes éñciiádéróados en pasta, con 
aminas y de una esquisita edición. Quien guste 

comprarla en el escritorio del Señer Estoves daran 
razón. agosto 1 tfc*  ■

desea conchavar unacriadasin hijos, y que 
$^3ea de buenas costumbres para el servicio*  'nte- 
rior de una casa de familia; pagándosele un buen 
jornal; la que se considere’ con aptitudes- opurra a 
la calle de Fernando casa de Di Rafael Fernandez.

HAY DE VíiNTA.
^Cqi^UÉVOS cigarros havanos en cósa de D. ■

■ Francisco Juanicój mas fuertes - que ■ los.; 
anteripres á 10 patacones el cajpn.de mil cigarros 

-r- . <AY1»Ó • ... .
V la calle de S. Sebastian, á una cuadra dé la 

•“■plaza frente á la esquina de D. José Lápúéñté, 
se alcraila una esquina y almácen nueva-y bien 
acondicionada; en.la; casa inmediata claran razón. ' 

fl"NN lá casa de .C. Mc’Kinnon, calle dé San 
3^ Gabriel No. 1'28, hay un surtido de estufas 
n A y oKimeneas 'de vahas clases con caños y' 

todos-suB titiles—Cujas grandes y chicas de bronce 
y de fierro, y un piano moderno de buenas voces 
recieh llegados, a precios cómodos. ■ julio 24 -

CABAN de llegar de Buenos Ayros, y del 
, establecimiento horticular del Sr. de 

Oleinberg las plantas siguientes—— 
.Frutas de carozo.

Damasco;
i Duraznitos amarillos de la virgen (1p fruta) 

. Melocotón Luis XVIII ó el grand cochon 
--------- —25 de Mayo
Pavía blanca [1 d frota]

■ Melocotón do Cochubamba
Damasco prizco
Almendra de la Princesa
Bocado dp damas 
Melocotón el monstruoso 
P don amarillo muy grande 
Pe Ion cito» do la virgen 
Pavía cardenal*
Melocotón Rey Jorge •
Aurimaiaq muy dulce, pelón 
Duraznos blancos de invierno 
———• amarillos id.

Santa Helena 
Almendro do Provenza 
Pelón prizco verde muy grando 
Duraznitos blancos de la virgen (1 4 fruta] 
Aboyados do Chile
Pavía grande Pompone [l - fruta] 
Prisquitos do la virgen [1 “ fruta] 
Pelones rosados muy grandes 
Pénhe abricoteé
Priscos romanos grandes [carne colorada] 
Priscos grandes blancos 
Priscos ainizela los
Pavía grande colorado [1 w fruta] 
Prisco petite migfionne [l B fruta] 
Polonés romanos sumamente grandes y otras 

Varias clases,
Prisco blanco de invierno

Debiendo- advertir que el Pavía Cardenal, el gran» 
do Potnpone, la Péche abricoteé, ol Prisco ainíz« 
ciado, la grande mignonne, la potito mignóniíe,' 
son plantas nuevamente introducidas, qué se 
distinguon por su tamaño y su precocidad, prin
cipalmente ol Io, 2°, 4o 5 9 y 6° : el 
3 ° es do un grandor disfórme pero mas tardío, 
con gusto á damasco : todos ellos de frutas ex
quisitas

Manzano#, perales, A^c9
Poire Royalo

* ■ ■■ ■ * ■Grassane
■ -Bergamota do invierno

—— — Ruscat Allemand
- ■—Bergamota de Holanda

—r—— »>e Colmar ’
-■ ■■ ■ ■ Virgouleusé

- --Buen cristiano de verana
' VIossire Jaén

——Calabaza
....... .  Blanquette

—- . Robine d’été ó de verano 
------„.,Ya rgenólle

■ —Vcrgamota de verano
——Chaumoutel

Bellísima ó Supremo
———Rdyale «Phivor
• ■ -Doyonné gris
——Gigantesca ó de á libra

—' -Marveille d’hiver
■ « ■■—Acamuezada
—1 -Buen cristiano de invierno
—i -—Saint Gormain
---------Parda
———Frane Royale
— ■ -Cermeña
----------Vergamota de otoño
— -Martín Sec
—" - —Buen cristiano de otoño 
----------La marquesa
— ——-La Beureé

■ -Cuisae múdame, &c. &c.
Manzano, poro amarillo

Id. id. rosado ó Pomme de Pigeon 
Membrillo dulce ó Lucuma
Manzano grande Mirabolle color púrpura—Id¡»'’ 

grande Id. blanca—Id. Cou'rt penda,
&c.—[esquisita frute, P0Sa 1 libra y mas.]

Plantas de adornó.
Mespilus Japonieus ó Nespero del Japón 
Lila Vario, el mas hermoso de todos 
Laurel rosa (noruim) flores dobles

Id. blancp id.
Naranjos, Limones, Limas

Toronjas
Limón Real

Id. chico
Lima dulce
Naranja selecta
Decumansí Pampo!mous ó. monstruo sn 

de Mr. Prudent
Naranja de Tucuman superior

Id. enana
Id. do ombligo
Id. de Oran de Salta esquisita
Id. el-grao mandarín, la mas esquisita 

de todas
Lima dulce muy grande (nueva en Bs. 

Ayres) -
Id. agria nquy grande

Limón Riejoqgenoeformis ó forma de 
Bercngcna

Limón, dulce, &c. dzc.
Las plantas de toda clase queantece^ - 

den, están injertadas, y ninguna sale del 
establecimiento sin haber verificado an«í*  
teiiormente la fruta de las plantas ma-*  1 
dres. Se responde de la calidad de 
ellas.—»» Se venden en la calle .dé S, 
Gabriel No. 104, frente a la casa del 
finado D. Juan Duran.. * jul 28 tfc

oeho.de
cajpn.de


ESTlSRIOn

FRANCIA.'

Z)e la responsabilidad Ministerial.

Fl inform*  de M. Sauz©' «obre la res. 
‘ponRabilidad ministerial, os una obra es
crita con juicio y talento, difj»»a del asun
to dificultoso qu<*  autor ha tenido nn 
vista. Nosotros lo examinaremos, ron 
las miras de sacar las veh'ftjas que pue
dan contribuir pata hacer completa esta 
parte tan importante de nuestro derecho 
conatituciona’. •

F.l honorablo miembro informo ite orín’ 
cipin su oscrito, por una refilón que 
encubre & nqestro entender, un error 

•<jue es importa te señalar- ■_.
“La responsabilidad ministerial des 

pática y sangrienta. en Oriente, dice M 
Sauzet, caprichosa y perseguidora en las 
monarquías absolutas, no está organiza
da legalícente sino n lo» Es ados cons
titucionales.” A nuestro modo de ver, 
la responsabilidad no ex'ste sino en los 
Estados constitucionales La palabra 
responsabilidad no significa libortad pa*  
fa los Ministros, y en una otra faz liber
tad para la Nación; pues á quien son res
ponsables los Ministros es á la Nación. 
Pe esta manera e« que se ejercita en los 
Estados constitucionales. En los Esta
dos monárquicos absolutos nada hay de 
semejante? loe Ministros no son libres, 
sino por el contrario los primeros escla
vos. La Nación vegeta desposeída de 
todo derecho, y asi cuando un Monarca 
retira su favor á un Canciller ó al Supe
rintendente de las rentas, no es en virtud 
de una responsabilidad, cuyo signo re
presentativo no pxiate en el idioma, sino 
tínicamente porqué conviene al amo ha
cer desaparecer un ervidor quo le uv-.. 
comoda á qu pn'eiWi'*  á una bastilla o. 
tal vez al cadalso.

La responsabilidad ministerial es pues 
una conquiste de muestra civilización, 
conquista de que e« justo envanecernos, 
y isobre todo conservar cuidadosamente 
la saludable institución. La responsa
bilidad ministerial existe, pero bajo un 
doble aspecto, igualmente importante y 
que es necesario no olvidar / a tiene 
por objeto servir de garantía ni R^y y a 
la Nación: a’ Rey cnntm la Nación, y a 
la Nación contra el Rey. M- Sauzei 
lio trata de la responsabilidad sino en su 

respecto con la Nación, no la considera 
en ®us re'aciones con *1  Monarca, bsta 
circunstancia, como lo veremos después 
d ña poco la economía de la ley pro*  
puesta; pero daña á su earacter y a ' 
objeto, que aún no se ha calculado,su 
alto moralidad que es preciso empeñarse 
en hacer evidente y aun popular..
Los publicistas ingleses (I) no conside 

rnn á la irresponsabilidad monárquica, 
un*da  A la .responsabilidad ministerial 
carpo á su con úcjon sinequanun- La 
irresponsabilidad monárquica es un nri- 
m<*r  p» inci do, un principio asentado sin 
demora y reconocido rolemnemente. 
La rpsnoBsabilidad ministerial no viene 
en seguida, sino á fin de preservarla de 
todnMa ueá la irre;ponsabilidad real, 
dando á Ir 'Nación garantins suficiente^, 
pe esta subrte la Nación y el Rey en- 
euent an el uno v el otro “U provecho 
rn este gran principio de la responsabi
lidad mmisterhl, v estarán siempre el 
uro y o»ro igualmente interesados en su 
mantenimiento.

La pru*  ba evidente *e  que asi es ne
ctario entender las cosas en Francia y 
en Inglaterra/ó’que la responsabilidad 
mi isterial, nopuditndo ser una egida 

-con que el Rey se encuentre completa- 
mente protegí lo, est»- ú>t mo, en las par
tes que día no puede cubrir se halla 
igualmente abrigado de todo Qtaquo. 
A i los delitos privados de! Monarca, 
aún usde’itos po itícqs (con loa que sin 
duda alguna n da tiene que ver el Mi
nisterio) no podrán jamás convertirse en 
objeto de una acusación regúlar y de un 
juicio legal. A este respecto los Monar- 
ene no son responsables sino de los su - 
cosos y de las revoluciones, á que con 
su conducta han dado or gen.

Aquí «e presenta una cuestión que d . 
Diputado informante no ha investigado, ¡

(n Respecto délos publicistas franceses ved á H. ¿aprioaia que ^oelUcne la opinión contraria. *

INTERIOR

Ejér* 
á 1<4(
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JUEVES a DE AGOSTO DE 1835.

er

REPUBLICA ARJENTIÑA.

Santiago, Mayo 26 do 1835.
Año 26 de la Libertad, 20 de la Independencia.

ll Exmo. Sr. Gobernador y Ca< 
pitan General de la Provincia 
de Buenos Ayres.
El Gobernador de esta provincia 

ha tenido la shtisfaccion dé recib r la 
respetable nota de S. E. dé 20 del pa
sado, é igualmente las dos copias au
torizadas. una de la ley de 7 de Mar
zo anterior, por la que la H. S. de ¡ 
RR. lia tenido á bien nombrarlo Go
bernador y Capitán General de esa 
provincia por el término de cinco 
años, invistiéndolo con la suma del 
poder público todo el tiempo que lo 
considere necesario al bien general, 
y la otra del decreto por el cual se 
le declara en posesión del expresado 
catgo.

Esta acertada resolución de los 
Re presentan tes del gran pueblo es 

| úna prueba incontestable de su ar
diente. patriotismo, de su recomenda
ble gratitud al Ilustie Restaurador 
de las Leyes, y de la mas sabia pre
visión en. favor del país que les en
comendó la custodia de sus mas ca
ros intereses. Ellos han hecho vl. 
á la Nación que aquel Gran Ciuda
dano, benemérito por sus esclareci
dos servicios y j ustamente amado por 
Sus virtudes, es digno de poseer una 
confianza ilimitada y de gobernar á 
la provincia que particularmente¿|e 
es deudora de la estabilidad de sus 
instituciones) del aumento de su ri
queza territorial, de la seguridad de 
sus campos, y de otros inuirierables 
hechos no menos gloriosos que ador
nan fu carrera pública. Elevando 
á S.E. á la primera dignidad, han 
cumplido un sagrado deber, pues 
que han llenado el votó general de
cididamente proclamad»»; confián
dole la plenitud del poder, han sig
nificado que ya es llegado él tiempo 
de poner en acción los preservativo» 
mas eficaces contra los amagos de la 
discordia, de ese divinidad reveren
ciada por ia implacable facción Uní- I

quizá con justos motivos; pues que ello 
no podría ser’el objeto dé unn disposición 
legislativo Bnjo esta ultima faz es que 
creemos útil y oún nuevo, decir algunas 
pala oras en sil ilustración.

El Rev (se dice) reina pero no go
bierna. Es decir el Rey no hace mas 
que elegir sus Miniaros, según só le in
dican por la mayoría de las Cámaras 
El no debe presidir el Consejo ni tomar 
una parte activa en los nogbcios.

.¿i/ual es la importancia de esté prin
cipio ú los ojos de la Nación? ¿Qué pue
de ella racionalmente exigir? ¿Que 

| quiere ella,, que ordene la constitución?
.. • .Quiere que manejen el timón del 
Estado los Ministros responsables, salidos 
de entre la mayoría de las Cámaras. 
Asentado edte principio parece justo pre
guntar ¿se irá á pedir cuenta á los Mi
nistros desde el lugar en que ellos ván á 
Jomar sus inspiraciones? Esto es su de
ber, y no el vuestro. ¿Se les prohibirá 
consultar al Reí, y creer en la sabiduría 
de sus concopcíone ? ¿Pero quien no vé 
que á ellos toca esciusivamente poner |>i 
inercia real, entre las condiciones de su 
advenimiento al poder? ¿Que medio hai 
por otra parte, para impedir que confe
rencien con el Reí? ¿Como impedirles 
que yayan diariamente á conversar con 
él, sobre los negocios públicos? Es pues, 
indudable qué la inebcia real no puede 
ser objeto de una disposición legislativa. 
Todo esto no puede referirse sinoá los 
Ministros, lo repetimos, ellos son los úni
cos que pueden hacer de ello una condi
ción. La ley sobre la responsabilidad 
ministerial, como todas las otras leyes, 
no alcanzan á abordar este punto inne*  
cesible. Esto es, sobre todo, lo que im
porta establecer, á fin de conjurar discu
siones tempestuosas, que adenus no ten*  
drian objeto alguno.

(Conaü'tutúmneL). j

tnría que en sus tenebrosos consejos 
premedita y combina las horrible» 
escenas de sangre con q’ otras veces 
ha enrogecido el suelo de la Patria, 
Verdaderamente, Sr, Exmo;, la tris- 
té esperiencia de lo pasado’ y el co
nocimiento que ella nos subministra 
de los agentes del desórdrn nos indi
can que ya es tiempo de reprimir 
vigorosamente sus mal disfrazadas 
aspiraciones, y de hacerles entender 
que, aun cuando por medio de ver
gonzosos atentados lograsen el estrr- 
ininio de los Defensores de. la Santa 
causa de los Pueblos, nada mas lia- | 
brian hecho que reanimar el espíritu I 
nacional infundiéndole una salulable I 
indignación contra el crimen, hasta 
ponerlo en aptitud de descargar el 
peso de Injusticia sobre los autores 
de todos los estravios que han man
chado las páginas de la historia Ar
gentina y eclipsado las glorias de la 
Libertad.

No parece creíble, pero es una ver
dad dé doloroso recuerdo, que la ge
nerosa indulgencia que se ha dispen
sado á esos hombres funestos no ha 
hocho mas que darles nuevo aliento 
para prepararse á causar nuevas ca 
lamidades No les basta la sangre 
vertida a torrentes por muchos años 
en todas las provincias de la Repú
blica. No les afectan las desgracias 
de la Pat ín, que para ellos solo es un 
objeto de vil especulación. Miran 
con una cruel indiferencia la desola
ción de esta tierra digna de mejor 
suerte: en la exaltacion de sus cri
minales proyectos por todas partes 
designan víctimas para saciar su ven
ganza. No les arredran los paligros 
y obstáculos en que ordinariamente 
tropiezan las grandes empresas, des 
de que han apelado al infame recur- 

I so del asesinato para privar á la Re
pública de sus mejores hijos, y su
mergirla después en la mas espantosa 
anarquía. Dos horrendos atentados*  
que han hecho estremecer á todos los 
corazones sensibles comprueban esta 
triste verdad ; y será forzoso no ol
vida» jamas la út I aunque terrible 
lección que ellos presentan á la con
sideración de los verd uleros pa
triotas.

¿ Que hará pues la Nación ? ¿ Que 
í harán los Gef’es encargados de su se- 
i guridad ? S, E. el Sr. Gobernador 
de Buenos Ayres, -en la apreciable 
tiota á que se contesta, ha dicho ya 

"conveniente á este respecto con 
aquélla sincera vehemencia que na- 

| ce de la buena fé, del convencimien
to, y de un acreditado patriotismo. 
No dude 8. E. que él Gobierno dé 
Santiago se halla animado de los 

i mismos sentimientos • y tiene el ho
nor de protestar que ellos reglarán 
sus operaciones en todas circuns
tancias.

Dígnese S. E. aceptar las felicita
ciones que esta provincia le dirije 
por medio de su Gobierno, por la 
alta y honrosa confinnza que ha me
recido de sus conciudadanos, y’ los 
votos del infrascripto por que él 
Cielo vendiga su administración y 
colme de prosperidades al gran pue
blo que ha entrado a presidir.

Dios guarde á S. E. murh >s años.
Felijpb Ibajira, 

Adeodato dé Gonara.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.
Montevideo, Agosto 3 de 1835.

El Gobierno ha acordado y decreta :
Art. 1. ° Se dán do baja en el Ejército por 

resultar sobrantes oh su organización, y no to- 
ner el tiempo para optar á la Reforma, el Ca
pitán D. Melchor Pacheco: Ayudante D. Miguol 
Pizini: -Tenientes, D. Lisbon Alvoz do Oli- 
veira, D. Tómas Corches y D. Florencio Pinilla.

2. Pásese rolacion de estos individuos á los 
Ministerios do Gobierno y Hacienda para que 
sean oolocudps con preferencia on los destinos 

vacantes 6 que vacroen on lo sucesivo, J quú 
■can análogos á sus aptitudes,

3. Comuníquose y dése ni Registro Nacía-, 
nul.

ORIBE.
Pedro Lenguas.

Montevideo, Agosto 3 de 1835, 
DECRETO.

Art. 1,° Quedan incluidos en la Reforma 
Militar y dejan do pertenecer al Ejército, el Ttf<*  
niento Coronel D. José Monjayrno: los Capita
nes D Juan Pió Gurgel y D. M uind Rívoro, y 
los Ayudantes D. Francisco M <rqnez y D. Hi
pólito Pernas.

2. Comúníqaese y dés? al R. ghtro Nacional 

ORIBE.
Pqdro Lenguas.

Montevideo, Agosto 3 de 1835 
DECRETO.

El Gobierno tratando do conciliar la organL 
zacion de I<1 Guardia Nacional de los Departa
mentos de Campaña, conformo con lo sancionado 
por las Cámaras' Legislativas y dentro de las 
cantidades que por las mismas se han designado 
para los gastos generales del Departamento de 
Guerra y Marina, ha acordado y decreta.

Art. 1. ° Nombrase Sargento Mayor de la 
Guardia Nacional de caballería del Departamen. , 
to de MaMonado al de igual clase D. Ignacio 
del Castillo y Ayudante á Jos de igual clase D. 
Jacinto Barrera y D. Hilario Chalar, Sarjento 
Mayor de la de Canelones al de Ejército D. Joé | 
Villagran y Ayudante d de la misma clase D. 
Ramón Murillo.

Sarjento Mayor de la de San José al de Ejér- 
cito D. Faustino López y de Ayudantes á los de < 
esta clase D. Diego Castilla _y D. Eustaquio ; 
Vjllademoros-

Sarjento Mayor de la de la Colonia al de <1 
Ejército D. Bonifacio Fi¿ueredo y de Ayudantes 1 
á los de la misma clase D. Anselmo González y 
D. Anselmo Muniz.

Sarjento Mayor de la de Soriano al de Ejér
cito D. Domingo López y de Ayudantes á los de 9 
la misma clase D. Xavier Gomenzoro y D. 4 
T?----- - T»

f
'I
ID. Anselmo Muniz.

. Sarjento Mayor de la de Soria no al de

Francisco Bauzá.
Sarjento Mayor de la de Paysandú al de 

cito D. Pedro Pablo Orí iz, y de Ayudantes _ 
de la misma clase D- Benito Silva y D. Fenianj 
do Liñan.

Sargento Mayor de la del Durazno, al do ¡ 
Ejército D. Rosendo Velazcó, y de Ayudante) ’ | 
al de la misma clase D. Justo Sánchez.

Sargento Mayor do la del Cerro Largo, ni de >1 
Ejército D. José María Pinilla, y de Ayudantes, > 
á los dé la misma clase D. Félix Peñarol y D. 0 
Juan*Níevas.

2. Los nombrados en el artículo anterior solo 
gozarán el medio sueldo correspondiente á su 
clase hasta la reunión de'las CC. LL. ,<

3. Comuníquose y dése al Registro Nacional*
ORI RE.
Pedro Lenguas.

El escritor anónimo, quo bajo la mascara de 
Un Oriental nos ha replicado en el número 159 
del Estandarte dice que ha entrado con disgusto 
en la cuestión que ha provocado, y bien se cono
ce por la aspereza con quo nos trata: dice táin 
bien que se propone repeler con brevedad los cor. 
gos quo le hemos hecho, y escribo tros largas co( 
lumnas de un gran pliego de papel. La cuestión 
tiono en su concepto, mas do personal quo de útil 
y dosdo entonces debe necesariamente chocar 
con la decencia y ol decoro público; sin embar
go laomprende y la sostiene con' encarnizamien*  
to.

Nosotros sí quo escribimos con la. mayor rbJ 
pugna ocia, poique nos vemos arrastrados, y 
comprometidos por él á hacerlo, y no quisiéra
mos abusar do la paciencia de nuestros lectores; 
poro os' inevitable darlo una nueva contestación^ 

I será reducida para no incurrir on aquel defecto, 

y lio aqui dos escritores haciendo lo que no quor« 
rían hacor, perdiendo en querellas de amor pro
pio, un tiempo quo otros asuntos lo reclaman con 
preferencia, y ocupando la atención pública cog 
una cuestión personal.
•i Deseando -evitar cuanto cabo esto ostravi o de 

los deberes de un escritor público, y ciñiéndonos



a nuestro proposito, dejaremos al oriental o ninas 
carado todo lo que hay do muy portonal) on el 
articulo quo noe ha dirijido on ol Estandarte dol 
3, y nos contxaoromos á lo substancial dol uaun> 
to. Empelaremos suponiendo un caso; y pidi- 
endp una tola contestación»

El Gobierno y ol Fuoblo español han hecho do • 
claréetenos solemnes do quo dosoq restablecer 
Sus rotaciones de amistad) y comercio con los 
nuevos Esta los Americanos: han mostrado las 
mejores disposiciones do entrar en ajustes y tra
tados con ellos: supóngase quo en vea do aliviar 
d Madrid un comisionado, llegase a asta capital 
unodol gobierno español, invitando al nuestro 
í celebrar un ajusto: supongamos que on estas 

circunstancias, lovantaso la voz un escritor y 
dijese.

•‘Orientales/ No deqpreeiefe la iniciativa de 
la España, pero estad alerta*,  desconfiad de ella 
porque siempre ha sido doble. Mitad que el pri*  
mer precepto que guarda es el de servir á sus 
intereses, aunque para ello tenga que violar hasta 
las sagradas leyes déla hospitalidad. Esotra, 
tado que no» propone es la obra de su convenien
cia: quiere abrirse un mercado, que no pudo con
servar por la fuerza: Abrid la historia antigua 
y moderna de la España: Ved á Felipe 2. ® de. 
capitando al Conde Horn, sin respeto al salvo 
Conducto, con que entró en España: Ved á At- 
hahualpa en el Rimac lanceado por los mismos, 
que había acogido con tanta generosidad, y á 
quien había prometido amistad y alianza: Ved 
á Motezuma en Méjico, <f*c.  <jrc- «J-c. Ved á los 
Franceses del Fuerte de S. Agustín en la Florida 
sorpr¿hendidos en medio déla mas profunda paz, 
y ahorcados, so pretesto de que eran hervgesx Se. 
guid registrándola historia de ese gobierno y 
veréis, que todos sus tratadosmo han producido 
masque vejámenes desde que se considera el 
mas fuerte &.

Ahora preguntamos: ¿un lenguaje da esta 
naturaleza, en la circunstancia indicada, sería 
prudente, oportuno y cortes? Sean enhora
buena ciertos todos los hechos que so refiriesen 
del Gobierno Español; ¿dejaría do ser una gro
sería, un insulte, una villanía, que comprome
tería al Gobierno y Pueblo Oriental ? ¿ No 
daría un justo motivo de quejas y reclamaciones? 
¿ No sería del honor y del deber del Pueblo 
Oriental reprobar al menos esa imprudencia? y 
el que lo hiciese, diciendo que eso era torpe, 
Imprudente y descortés, ¿ habría incurrido ’on 
|oo mismos defectos?

No croemos que haya hombre do sentido co
man, que piense quo semejante conducta en el 
momento de solicitar y pedir el Gobierno Espa
ñol nuestra amistad ora patriótica, oportuna, y 
prudente,*  creemos que no habría uno que 
no se indignase con tan poca< generosidad, (1 

y que no reprobase al imprudente q’Ue asi se . 
complacía en zaherir á un pueblo magnánimo. !j 
Y si esí se pensaría con respecto á una potencia,!! 
quo ha estado en incesante guerra con estes I; 
países durante 20 años, ¿ como podría juzgarse íl 
de otro modo sobre los ingleses que no están en 1: 
el mismo Caso con nosotros? ¿ Quo han contri- 
buido á nuestra Independencia y de quienes no 
hemos recibido ningún vejamen ?

Cremas quo esto argumente sera un poco mas ' i 
concluyente que tolas las interpretaciones, y es- j 
cusas quo emplea el OrientaZ para justificar ol ar- || 
ticuto quo hemos censurado ,* y que esto toca •! 
algo mas á la cuestión que las denegaciones II 
que se ha visto obligado á hacer: quo ésto esI
un poco/ñas claro que aquello de no ser un acto 
conseeuoncia rigorosa de otro anterior, paro ser 
el producido único do él: cósa á la yerdad que 
no hemos podido comprender, ¿ ni quien enten
derá una paradoja tan obscura ? El acto vejato
rio aunque rigorosamente fio puede decirse que 
sea qonse'cuencia dé ellos (los tratados) es ew*  

dente que es lo único que han producido. Pro
ducto que no es consecuencia de su producento 
ó c&usaÜ quien entiende esto*.  Sin embargo así 
discurre el Oriental del Estandarte, y así justi
fica su conducta. El público juzgará; pues por 
■nuestra parte creemos haber hecho mas de lo que 
debíamos en discutir con un escritor que se re
serva remojantes salidas.

II
i

ESTRACTOS DE PERIODICOS.

Grecia»—Hemos recibido de Alhenas 
por vía de Tficste lo siguiente.

La Grecia continua en sociogo, no 

ohstante la opimon pública está activo*  
mente empleada en anticipar la*  vari»*  
ciones que el Roy podrá hacer on o' 
Gobierno cuando llegue á su maj oridad 
Los principales partidos políticos «on !’• 
vorables á la Regencia y á los Routn>> 
liotas. Los franceses desean que os 
negocios de la nación permanezcan en 
las manos que ahora Ion dirigon, por 
creer que el nombre del Rey ser . 
suficiente para neutralizar los perjuicios 
que se han sué'ltadn con'rala Regencia- 
Los Roumeliotas, por el contrario, piden 
que los Griegos sean los únicos llamado 
al consejo de su Soberano, y repelen 
toda idea de quedar en su país baju 
|a dirección de axtrangqros. Se dice 
aun quo se medita dar al-Joven Rey un 
consejo, que deberá nombrarse en Lón 
dros ó Munich, com >ucsto de hombre» 
versados en los negocios déla Grecia 
El proyecto ha de encontrar grande opo 
sicion; al mismo tiempo debemos confe*  
sar que el país está demasiado dividido y 
dilacerado cor facciones, para ser capaz 
de fórmar dentro de sí mismo una admi*  
nistracion hábil, unida ó imparciul.

Jforníng*  C/arontcZe

-—Alemania.—La Gaceta de Augs*  
bourg de 27 de Abril contieno la siguí• 
ente carta de Vicha, en la cual se reco 
nocová el sello de la chancillaría nu i ‘n, 
y que prueba la grande importancia de 
los servicios quo los Whigs acaban de 
hacer á las libertades públicas de Euro 
pa, repeliendo del poder ol Ministerio 
retrogrado. También é< de notar el cer
tificado de buena conducta, que el ainisr*  
torio Austríaco >dá ai gabinete doctrina*  
rio*

“Nuestras noticias de Londres [dice 
el corresponsal Vienos do la Gaceta] 
casi en general concuerdan eh asegurar 
que los radicales ganaron su causa,- y 
que será imposible organizarse un m«ni-*  
torio duradero sin que en él deje de en 
rrarei Sr. O’ConneL El grnn >e ajita*  
dor parece ser por si la disposición de la 
•náj’ori^de la Camara de los Comunes, 
y se halla de c orlo modo, < I arbitro de 
la suerte de Inglaterra, y quizá de la Eu
ropa entera.. Aun se .-espera, que el bu; ia 
censo de la nación Inglesa salará de su 
letargo, y dará al Roy él'apoyo,-do que 
tiene tan grande necesidad. Pero, info 
lizmente, aemejame esperanza ha sido 
ya por muchas veces desvanecida, y la 
opinión publica en Inglaterra es muy va
riable, y se deja dinjir por los que adu*  
lan al pueblo y procuran derribar lo qun 
existe.

“Es por lo tanto natural, que Londres 
seshaya atrahido todas las atenciones 
Observase la marcha de los negocios pú
blicos en Inglaterra, y no se disimula, 
que muy pronto llegará la hora, en que 
la realeza del poderoso imperio británico 
seihallará en el caso de aplicarse la pa
labra de Hamlet —-existir, 6 no existir — 
Si.se recordare el grande fin, a que ía 
Inglaterra ee propuso durante la pruádrá 
revolución francesa; si se recordare co« 
que felicidad ella lo consiguió, y que fue 
ella quien salvó la Europa de >a anarquía 
y del despotismo, fácil es hacer una i ea 
do lo que vendrá á ser, bi se diere á las 
inmensas fuerzas de Inglaterra una di*  
reccion conforme á los planes de los’ des 
tructores. Hr aquí lo que se recela, en 
el caso quo el radicalismo llegue á triun. 
f..r en él gabine>e Británico. Una gran*  
de actividad aparece en la chancilleria, 
y se expiden correos en todas direccio*  
nes.

[ Constitucional.]

—De Milán escriben con fecha 
del 19 de Abril, qué D. Miguel pa. 
réce haber renunciado á todo proyec
to de conquistar Portugal con las: ar
mas, apesar de que continúan siem
pre las precauciones tomadas por los 
agentes del Gobierno de la Reina Da 
Maria II, para frustrar cualquiera 
tentativa que pueda hacerse; en el 
puerto de Genova hay una Corbeta 
Portuguesa con el objeto de obser
var todos los moví nientos dé los séc. 
t ríos de Dn. Miguel. L i Escuadra 
Francesa de Tolon parece que había 
recibido orden de auxiliar áquel co
mandante, si fuese necesario, para 
impedir la salida de cualquier expé- 
dictan MiguelLta, (Id.)

PROGRESOS DE LA VIRUELA.
JrHcu/o del ^Jouruuldes Connai^sadbes Utiles.1*

De las investígncionéí OBindíatica- qtlo 
11 hecho el Dr. lierpin sobro la viruela, 
(‘salta—

Que léjos de dismi uir esta epidemia, 
tiende, por el contrario, á aumentarse, 
especialmonie desde I8i7) por efecto 

de las prevenciones que aun subsisten 
?ontra In vaaunn, y por una negligencia 
'ulpnble de los pudres de familia, parlen*  
te\ &<*.  .

Que no es en el verano cuando domina 
ia viruela, como lo han escrito muchos 
autores, y entre otrov-*el  Sr. Guersent, 
sino on otoño, y particularmente en el 
mes do .Octubre. La primavera os la 
QNincmn mas favorable.

Que -mueren de las viruelas mas varo- 
• nes que hembras, aun on los lugares on ¡ 

que el sexo femenino predomina en un 
sexto. .

Que on el primer nño han muerto mu*  
chos menos niños que en los tres siguien*  
tes—En el segundo menos que en ol 
tercero—Quo ol máximum de los muer*  
tos ha esia<io en,la edad do 3 á 4 años— 
Que desde esta edad disminuye regular*  
mente hasta la de quince—Que de 15 á 
20 aumenta el número de los muertos : 
de 20 á 25 continua el aumento—que ¡ 
cesa á los 25 en que vuelve la diminu
ción. Que á los 30 años creen la dimi
nución y continua gradualmente.

En fin,—que hay una edad en que 
generalmente la viruela hace mas estra*  
gós qu< en los üños añieriores y siguíen*  
tés, es tlecir, -una edad crítica, y esta 
época es la do 20 á 25 nños

JP'OLÍcj Ae
Presos por este Departamento,

Din, 5
En la noche anterior han sido ar

restados un paisano y un pardo li- 
bie por ebrios.

Por la 2. “ sección de ciudad dos 
negros libres por pelea á trompadas ; I 
y por |os'-íSereLos un paumno y un 
negro I bre por ébrtos.

i Por la i. •*  sección de extramuros 
dos negros esclavos por rateros.

Pi 'esos existentes.
Entraron................ ............8
Salieron .......... é........... .4
Existen......... .. ...................... 61
En la cárcel publica existen .7. • • 106.

-■ ■ II I n. I— -git-—

MxlRíTIMA,
han abierto re-íuTko.

Día 5.
Barca inglesa Mary Worral, capitán David 

Smilh, pura puertos de Inglaterra por los SS. 
Mackracan y Jamieson.

HA CERRADO REGISTRO.
Paquete nacional Relámpago, capitán Este- 

van Risso, para Buenos Ayres por su capitán, 
con" ■

2 báulos libros,
170 sacos.arroz,

-230 resinas papel estraza,
723, chjoncitos de cohetes,
18 pipas aguardiente

246 morteros de marmol,
1 pipa de vino.

Paquete argentino Luisa, capitán Francisco 
*Moratorj para Buenos Ayres por su capitán con 

97 cajones •■mercancías.
Balandra nacional FZZannontca, patrón Agus

tín Miguel para la'Colonia, con carga por su- 
patrón. -

AVISOS
CONSULADO DE MONTEVD 

DEO.
Tfr A Comisión encargada de la construcción dé 
'«nsfi una casa Consular contigua ai*  muelle dé 
esta capital, . necesitando liaqcr el acopio de mate
riales para dicha obra, desde este día admite en la 
Secretaria de aquel, las propuestas cerradas para 
contratar pór ahora, la compra dé dos mil fanegas 
de buena cal puesta en < 1 sitio indicado; separada- 
íieate dos cientos millares, de Buen ladrillo á reci

bí - vn dicho sitio; -en la misma forma dos mil car
ra las de arena dé grano seca; y ademas el derribo 
y ¡conducción de cada carrada de piedra de sillería 
y tosca necesaria á dicha obra que deberá extraer
se de ln harte exterior de los baluartes de la ciuda- 
déla, Y parq que llegue á noticia de los que se 
interesen en las citadas contratas, se previene que 
■-is propuestas referentes á ladrillo, arena y cal se
ta ab ertas ante el indicado Tribunal en 25 del 
ctual: yz la de piedra el 10 det mismo, cerrándose 

> -J ■ 'sten^dé ellas en el diá anterior á las fechas 
WguadM.—Moutevideo Agosto 5 de 1836.

Novena Función del segundo mes:
Hullándoso rnstablnoidn ln Sru. Sofía Lafo- 

rost de su accidental onfirmadad, los Emprnaa. 
ríos tionon el honor do anunciar para hol Jueves 
6 dol oorrionto, la función siguiente»

Después dn tocar I- Orquesta una hormoin 
■ínf >nia, so dará ni primor acto do la Italuíia 
en Arokl, lo quo correrá ln primera parte.

SEGUNDA PARTE. 
Sinfonía.

Dúo do la Gaza Ladra por ¡a Srn. Sofía L'ifb^. 
rost y al Sr. Yaotln, música del maestro Rossini.

Aria “Nd/urore delta Tempeste” do la Opo„ 
ra titulada ol Pirata, música dol inrfbstro Bellini, 
por ol Sr. Rossi y Coros.

Alúa dol Eco on inglos, cantada por la Sra. 
Lnfórest.

Dúo dol Engaño Feliz, música del maestre» 
Rosoini, por los SS. S.ilvatori y V iccuni.

Aria tlLove Sound The Trompt of Joy,n por 
la Sra. Lafbrost.

Corrando ol todo de ln fiincion el recomen
dable RONDO do la CEI-MIR >, música dol 
ñiuestro Rossíni, por la Sr i. Justina y Coros.

(lF A las 7 en Punto.

____REMATES.
POR R. CARRERAS Y Herm.

(En la Colecturía G-eneral,')
HOY Juevo" 6 de Agosto ae hnn < e 

rematar precisamenie nl mejoi postor por 
ausentarse su dueño del país los muebles 
siguientes;^—.

Un.piano, una cuja, sofaes de varías 
clases, sillas de asiento de esterilla, 
dichas de id de madera, marquesas, 
espejos, mesas de arrimo, cómodas, ar
marios, alfombras, candoleros dé. platina, 
floreros, cuadros,de voriis clases, loza, 
cristalería, hiñes do cocina.

EN SEGUIDA.
(Efectos averiados y de comiso.) 

Cajas con almoudillay con ouodrilaq,.. 
Camisas blancas y de colores 
Paraguas de algódon 
Medias d° seda y algodón 
Botas y zapatos dé hombro 
Endajes de algodón 
Pendientes ordinarios 
Fideos surtidos 
Pasas de uba

A DEMAS.
I Barriles, clavos do comer

|i Esteras y esterillas
Tazas grandes dé la china 
Cohetes de la india superiores.

*?■ Queso riquísimo, papel 
Espejos, tijeras, almidón 
Botones do seda 
Cananas, libros &az

Y otros artículos que se han de vender 
indispensablemente para liquidación de cuentas 

Empezará a las 11 en puntó.

POR LUIS BAENA
En la casa del Sr. Dn. Pablo Duplo*  

sis, calle de Sn. Benito N.° 26,
El Lunes 10 del corriente, se ha de 

vender precisamente el rico y buen sur 
tido cargamento del Bergantín Francos 
((Jena,u últimamente llegado á este pus 
orto consistiendo en—Gros de. Nnpólos, 
tafetán ancho, generes, de chaleco de 
varias clases, terciopelo surtido, cintas 
de seda de varias clases, crespón surtido 
'mediR&.de se da, pañuelos grandes de ti*  
sú y razo, id» chieas para e,l cuello,, id. 
fulares, seductores de seda ¿ridiculos 
camisas de hilo, cambray de hiló en pie*  
za, pañuelos de cambray bordados, es*  
lampados y lisos, truc de hilo, cotines 
anchos y angostos, arpilleras, pañuelos 
de lana grandes, merinos en piezas sur, 
tidos, generos para ponchos, coco p-.in*  
zo, sarazas de varias clases, listados^ 
pañuelos de algodón grandes, id. mas 
chicos, frezadas de algodón, medias de 
id; flecos, pantalones dé algodón, pañue. 
los de punto grandes, velos de id. escla*  
vinas de id vestidos bordados, muselina 
bordadas, guarniciones do muselina, 
perfumería surtida, crema de Persia^ 
agua de Colonia, aceite de olor, peinetas 
de carey sin armar, id. armadas, id. para 
rulos, peines .batidores, de asta, id. 
para rulos, sillas para señora, latióos de 
todas clases, bastones surtidos, pistolas^, 
sables ordinarios, id', finos, para oficiales 
espadas para id. libros en‘ blai co, papel 
do cartas id. de imprenta, tafiletes, be-rt 
serios, id. bronceados, id. enbariiizad.is, 
cañas para botas, remontas para i di za. 
palos de b^ile para hombres id. de baro&. 
Dará principio á loa 10 ) media’ en 
punto*



I

ET. DB
NEGOCIOS DE CAMPAÑA.

^U^ENDE, en el Migueleto la quinta conocida 
pot de, Masini, cort una bueña casa y bas

tante‘terreno, plantado de excelentes arboles frúla- 
lety tambion se cambia par ganado, 6 se admite r1- 
gun otro partidor-^En Canelones una casa con 7 
piezas v buena fabrica de hacer jabón, todo sobre 
un terreno, compuesto de seis sitios y cercado de 
ladrillo.^—Cerca de la Figurita un terrbno de cua
tro cuadras, cercado'dé Dita, casa y herramientas 
<le láhranza-í-Algvmas suertes de-estancia y upa 
esclava de 8 a 1P sños—Un terreno de dos cuadras 
de f ente al arroyó de las Piedras, cóh legua y me
dia de fondo al Colorado- tiene casa de material, v 
es propia para saladero y sementera—Utiltdiyeñó de 
6J0 varas de frente al arroyo de Toledo y uua le*  
gua de fondo, lindando aguas arriba del arroyo 
Miguelete—Una suerte de chacra sobre él arroyó 
délas Piedras contigua a D. JuanHorñe—La cha
cra del fin do Casaballe, que tiene tres y media 
cuadras de frente y 28 de fondo, con un gran edi
ficio propio para saladero.—Cuatro estanc as bien 
arregladas de la que. un gran capitalista-puede for
mar*una,  en la inteligencia que se venden todas á 
un tiempo, 6 por soparado, y se hallan á Una regu
lar distanoia de-la-capital: más dos y dos tercias 
suertes de estancia en la Provincia.de Entre Ríos, 
y sobré Santa Lucía algunas ^suertes de estancia, 
que forma rincón como se vera en el plano.—Un 
.terjeno en la cálle de San Agustín hueco de la 
(?ruz compuesto de 25 varas de frente y 49 y. un 
tcrcio de wndoi lindando con Escudero y Olave. 
•—Como para casa de recreo ó casas de alquiler se 
vende un terreno que> esta ecla calle’qué va dé' la 
capilla de la Aguada para lo de D. Gervasio Pérez, 
su áreá es como1 de media-cuadra: otro por las tres 
-cruzes eseelcnte para*colocar  jiña panaoeria, barra
ca ó casa, dé comercio por ser la confluencia de 
todos los caminos de la campaña: mas una octava 
cuadra en el Cordon cerca del terreno - de. Massini 
y varios otros propios para saladeros, y chacras, en 
la éircuixferéncia Menos l^uas de está’ ciudad.— 
La accicnde- denuncia de las islas que hay forma
das por-el arroyo de. San José y rio.de Santa Lucia 
haáta la barra del Colorado.—Cuatro carretas, por 
80 yeguas una, gordas y- puestas én extramuros: 
Cuatro carretillas .-con 14 muías, y una sopanda- a 
-precio moderado.

SE COMPRA.
Veinte cameros merinos de año y medio á dos 

años.—Novillos para saladero; yeguas, y campos en 
énfiteusis.—Un campó de 5 a*  7 leguas cuadradas 
no distando mas de sesenta leguas, de-la-capital, se 
prefiere qué tenga’rincón.—Dos negros dómádores. 

» Toma en arrendamiento algunas suertes de estan
cia siendo de preferepqia jas que tengan rinoon.

Loa que necesiten llevar dinero para la campan 
t|ue quieran tomar letras*  pagaderas ala. vista -en 
los pueblos, lo conseguirán por conducto del que > 
firma.

Las personas que tengan que hacer cobros eri la 
ca-npaua 6 los pueblos de ella, Ies-sera fácil enten-; 
diendose con el Ajente que firma, que.se encon trór-.' 
en su pasa calle del Fuerte N. ® 51, o en el Porto’.; 
vi^jo en su oficina.—-Las comunicaciones que se 
le remitan «eran francas.

Manad Correa.

AVISO AL PUBLICO.
Z^^ONTINUA el'baratillo‘de la Bandera Bláhca 

en la calle de San Carlos No. 38, én las 
casas deh Sr. D. -Antonio Arraga,’ de los artículos 
Siguientes—Azúcar de pilón superior a 1 y medio 
ts. lib.; id. blanca’ superior a 6 ve.; id. del Brasil 
blanca 1 rl.; id. terciada á 4 vs.; yerba misionera 
a 2 rs. y a 1 y medio; id. Canguastí 6 vé. a 1 rl. y 
a 4 vs.; te perla superior a 14 rs.; id. imperial a 13 
xs.y a 12;' arroz ae lá Carolina a 4 vs?; id. del 
Brasil a 3 vs?; fideos' de superior-calidad a 7 vs. 
y a 6 ; garvanzos a 4 vs.; porotos blancos a vs.; 
fariña a 2 ve.; harina superior a 3 v?. y medió?; 
café- molido a 3 -rs.; id;-,entero a 1 y- medio-rs.; 
orejones de queso superiores a 1 y medio fc y a 7 
vs.; id de carozo a 4 vs. y medio; peras secas a’l 
y medio rs.; f asas de higo a 1 y medio re.; id. de 
uva a 1 y medio rs. ; ticholos superiores a. 7 vs. 
uñó; almendras a 1 y medió rs.; galletíta ameri
cana superior a- 2 rs. sebadiiiha inglcsaa 1 y cúar-' 
tillo rs.; jamones Superiores a.2 rs,i quesos-de 
Flandcs superiores a 6 rs. uno; almidón de triga, 
n 1 y medió rs. y a l rl.; id. de mandioca a 3 rs;; 
jabón de Esj aña a ly cuartillo re.4 id. amarillo a i 
rl. la barra; sal refinada a 1 .rl, libra; id. la cuar-. 
tilla a 6 rs.i vino moscatel la botella a 3 rs.; id. de 
Btúrdeos a2- v medio rs.; id. blanco de Lisboa seco 
n 2-rs,; id, del Priorato añejo de superior calidad a 
4 rs. el frasco; id. a 4 ,vs. la cuarta; id. de Tarra
gona superior a 3,vs. lá ¿uartá; ginebrá-eh tarros 
a 3 ts. uno; aguardiente d? prueba para quemar á 
2 y medio la cuarta s especies de-toda caliaad a. 2 y 
medio rs. libra;' ají en rama a 2rs. colchós a2 re. 
el ciento;' tabaco del Paraguay superior a 5 rs. lib.; 
id. a 4y medio. ; id. de Virginia superior a 2 rs. 
id. a 1 y medio rs.j. id. del Brasil superior a 4 rs.; 
id. picado a 5 rs.; cigarros habanos superiores, id, 
del’Paraguay, id. de Virginia, id. de papel, rapé 
macubá, polvillo, petun a 1 y medio rs; tarro, tinta 
d> escribir,a í ’*cal  tarro,, pasej de partas, .obleas, 
lacre, carteras, maripozas, fosfarós, palitos dé id., 
palitos para.dientes, plumas, lápiz, pomada, jabon- 
citos de olor, agua de Colonia a 4 ve el frasquito, 
azafrande Castilla, id de la tierra, beías de ésperma 
y de sera, cepillos ’paró ropa, id para calzado, ta
ma; gos, sedazos, plumeros, escobas de palma, cho- 
cc.b.ue, .clavazón efe varias menas, alpiste, y otros 
ji ¿ellos artículos que estarán de manifiesto al 
público, todo a precios sumamenté'equiiath'ós'.

?T^rEn.el mismo almacén se halla de venta el 
UniyereaL jun 26

»•

AVISO
5» A persona que por equivocación hubiese 1le- 
¿1 / vado en la nacho del Bayle dado en la-casa' 

de Ips BS. Beloy, Stvvart y Ca. una capa de 
paño color pasa, cuello de pieles negras, broches 
amarillos, vueltas de,terciopelo violeta y con una 
enancha' blanca del lado del dnbozo; tendrá la 
bo'ndád-do entregarla en la casa del Sr. D. Frón. 
Cisco-Juanicó caUo de S. Miguel N. 110.

iñuitás vesos nao merecidos, aos pro 
_________ ‘______i: ello appella para ?

” is; e ellas provarao

AOS SENIIORES COMMERCÍANTES DE
ITttVAS MATES,

Destaprovincia, de Monte-vidéo, Buenos 
Agres e Valparaíso,

■ uso de benefle ar as Ervas Mates teip sido já 
sancoionado por una larga experiencia, e nao 

ha hojiá quem duvidó das vontagens, qué délle re
sultad, nttendondo ao melhor aroma, que desen- 
volvem, denois do beneficio, á suavidade do scu 
paladar, e resistencia as reiteradas iñfúsqéé; requi
sitos catee, que raras véses se achao juntos ñas 
Ervas brutas, e que sao ávidamente requeridos 
pelos immónsos consumidores déste cliá Americano/ 
Intunamente’ convcnfcido o abalxo assignádb ja 
superior qualidade das Ervas da Provincia do Rio 
Grande de S, Pcdrp do Bul, que por uin ádéqpado 
beneficio podem rivalis'ar cm breve tcrnpo com as 
famosas do Paraguay, acaba de: establecer um> 
Fabrica para o beneficio das ditas Ervas Mates, 
confiado na muita pratica, que dellas possúe, e na 
somma de conhccimentos adquiridos por úm c'óm- 
mercio nao' interrumpido, .que desdé muitos anuo 

■esta exercendo nesteimportanteramó. Nao iirtitara 
q exemplo .da maior parte dos Fabricante^, técen- 
doélogíoá, inuitás vesos nao »«Arnm¡rlóá': Ana nrn 
dúatos de suas manufacturas: 

‘experiencia das mesmas Ervas;
se todos ós seus disvélóSj sao, ou nao dirigidos 
proporcionar aos Commerciantcs e consumidores, 
oucr sejao Nacionacs, quer Estrangeiros, uma^ 
Ervas, que por seu aroma, paladar suave, e resis
tencia nada tem qué invejar as mais acreditadas, do 
Paraguay. As Ervas; ■' que sahiefem da Fabrica, 
seraó divididas cm primcira e segunda classe; e 
sommente a differenga do pregó fara conhecer 8 
pequeña differenga de suas quahdades Todos os 
Tergos levarao duas mateas de fogo; .qma indi
cando a classe, c a.outra o nome da Fabrica—^MO
DESTO.—O abáixo assignado nao so sé propoc t 
beneficiar Ervas por sUá conta,- como tambemoffe ■ 
rece os servigos da sua Fabrica aos Sra. exportado
res, que desejarem obter maior ventagem, benéfi-’ 
ciando as suas Ervas. As Ervas, ‘que fórcm bene
ficiadas por-conta- de outrem levaróo as marcas .da 
Fabrica; c isto sera urna garantía da sua boa qua
lidade ; exceptuando as Ervas Caunas, óu quaés- 
quer óutras défeituosas, e fortes, as quaes com o 
beneficio ficara melhores, mas nao terao a dita 
dia.rca, O abaixo assignado garant^ qué as Ervas 
«rao exactaníeñte da classe, cuja-marca lév'aoy 
mas esta -'sua reaponsabflidade sera so mantida 
para com os primeiros compradores nesta Cídadc 
ém os seus Armaseos, em Montevideo noá rlo'Sr. 
OuplessiS ; é em Buenos Avrcs ños do Sr. Manoeí 
íccvedo Ramos; attenta a falsificagao, a que ordi
nariamente estao sujeitas as mesmas Ervas, quando 
<e acháb com as marcas a reditadas.

i Puerto Alegre, 2 de Maio de 1935;
Francisco Modesto Franco.

aON’5’ü,LATDSliRA^CiiBr
A MONTEVIDEO.

E ministre des Affaires Etrangeres de Fran- 
ce démande des renseignemens sur les

nommés :
Pathie, (Frédéric) Patissier.

! Lassalle, (Claude)
Des renseignemens particuliers sont demándés 

sur les nommés:
Rembaud (Antoine) 
Dieudónné (Frah^ois) 
Liez (Mario Benoit)

Les. pefsojines qui peuventdonnor des infor- 
mations sur les dénommés ci-dessus, sont priées 
de voúloír’ bien passér en la Chancellerio de ce 
Consulat.

Le Cónsul dé France.
Signé— R. Baradere.

AVISO OFICIAL. 
Montevideo, 3 de Agostó de 1835. 

^"ÍS7r»ABIEÑDO resuelto él Superior Gobierno 
por decreto de 27 del próximo pasado, 

comisionar á los administradores de las patoñtes 
ae. giro en-la campaña paró la repartición 
y recaudación de la Patente estraordinaria 
reintegrable, se proviene á los hacendados y 
demas habitantes de ella, que deben ocurrir á} 
la oficina de dichos administradores en sus res; I 
pectivos depar tamontos, para sacar la Patente 
qué les’ Corresponda con arreglo á la ley de las 
I1H.CC. de 23 de Junio,del presente año.

“IHTIÍKE S’X IS'T’MZ
ÍBN la calle de San Pedro No. 14, casá dél Sr. 

D. Antonio Arraga, se vende tabaco de 
Virginia a 1 y cuartíllb re. libra, y varios 

otros efectos a precios equitativos: él mismo sur
tido se vende en la cálle ■ de San Miguel No. 34. 
en frente dé'la Aduana vieja. ag 4 tfc -

SE VÉlSU'E, ■
zapatería en la calle de .-San Carlos No'? 

169, con poco, principal, y muy cpnveñieqte 
para cualquier principiante : los SS. que gusten 
comprarla ocurran a la misma casa piara tratancon 
áu dueño.' agosto 4 tic

AVISO-
Í87(L que hubiese encontrado una espuela de 

plata ' con cordones y roseta de lo mismo, 
*• que se ha perdido desdé él Peñarbl ál arro

yó Seco, v la entregare en el almacén de D. Félix 
calle dél Forton viejo, será gratificado, arreglado ál 
valor de la alhaja. agoptoá 3p

AVISO A LOS
Día T ¿MI-

LIA.

BF. RUAVI, Ha resuelto á dar lecciones en 
Q las tasad particulares del idioñia francés, 
lectura, bella escrituró y aritmética. L'-s SS. que 

quisieren ocuparlo para cualquiera de los ramo*  de 
instrucción indicados, podran dejar sus ordeñes en 

■la calle de San Pedro, en lá sombrerería de Don 
Marcos Quertier, la lado de eála Imprenta, ág 4

SE VHKWB
"TJr’N negro sanojr sin vicios, en la cantidad’ de 
'Aív 260*  libres ; la persona queIp quiera Jiuecc 

' ersc conáú ádió’éri la esquina de Clispela callé de 
8h. Miguel N.° 32. julio, 21.—3. p.

|| ¿i AVISO
(¡(tfjALLE de San Felipe, almacén No. 83, frente 

NsF a las casas de D. Marcos Perez, se venden 
billetes de la Lotería del Rio Janeiro, cuyo plano es 
el siguiente——".

DA LOTERIA CONCEDIDA POR DECRETO DE 26 
JüNIIO DE 18^6, A BENEFICIO DAS FABRICAS 

DE ESTAMPARIA E PAPEL EM ÁndARAH/, 
Premio de

DE

20:000*0001
1 Dito de - a « « » *1 10:0008000
1 Dito . de - - 6:0005000
1 Dito de - - - - - fe • 4:000*000
2 Ditos de- - 2:000*000 * 4:000*000
4 Ditos de - 1:000*000 4:000*000
6 Ditos de - 400*000 2:400*000

12 Ditos de - - 200*000 2:4008000
20 Ditos de'- 100*000 ¿’ 2:0008000

150 Ditos de - - 40*000 6:0008000
1800 Ditos de - - 24*000 - 43:000*000

800*000 
.8008000

1 Primcira branca
1 Ultima dita- -

Total . . 4 .......................... . . . 105:600*000
Premio de 12por 100 sobre 120 cont,, 14:400*000  
1000 BÍamcasS | 6,000 bfihctcs a 20,000. 120:000*000

Os bilhetes. desta Lotería sao de vintc mil reís 
cada hum, porem tamlwm ba rncio3 bilheu a de dez 
.iiil reís; com Os de víate mil reís se cobra o pre
ndo por inteiro, e com os de dez mil reís a metade 
do premio que sahir ao numero, que ellos indica
ran, pagando-se os ditos premios sem descontó 
algum, por ja hir diminuido ño tota) os doze por 
cento a beneficio das mesmas fabricas. m 30

L
ARBOLEA FRUTALES

¥ DE

A estocíon Vegada para trasplan 
| tar árboles frutales, f) sde el dia, 

15 ¡!e abril puede empezar esta obra tan 
útil corn^agr adable.

En la quinta de aclimatación de Don 
ANDRES TtíORNnIKE, á espalda.*  
de la Recoleta en Buenos Ayrcs, hay 
para vender toda especie de plantas, 
especialmente de las clase fruíalas, como 
d'e adorno y utilidad.

A su estensa colección anterior, obra 
de siete años de trabajo con gastos enor 
mes, se encuentran recientemente intro 
ducidas del estrangero y enteramente 
nüevas, en este país muchísimas calida 
des no menbs esquisitas que raras en esta 
provincia—Entre ellas se citan las sigui
entes : .

Ciruelas introducidas délos Estados Unidos 
de la América del Norte.

N.ó 1. Smith?.3 Orleaus,—2. 9 Cóe’s -Golden
3. ® Bolmcr’s Washington,—4. ® Prince’s Imperial 
Gagé. 1

Idem de Francia.
5. ° La Reine Claude,—6, ° Le petit Mirabellc.

7.®  LiJatiñe Hdtiñ-r-8. ° Le groa Perdrigron, 
Ceresde de los Estados Unidos de América..
N. ° 1. Eárly Richmond,—2. ® May Duke,

3.®  Elk-horn, or Biack Oxheart,—4.® La precoce. 
De Francia.

22. Le groa Bigáreau,—24. Le Gitorier,—26. La 
Montmorcney,—27. La precoce.

Damascos.
N. ® 1. á 26: veinte y seis calidades diferentes 

(según lista) últimamente introducido^de América 
y Francia.

Duraznos priscos y pelones. 
£12 doce calidades nuevas.

Manzana*,  
á 16: diez y seis ídem.

Parales.
■ N.° l. á 47:'cuarenta y siete calidades (según 
lista) nuevamente introducidas de América y 
Francia.. .
Nogales, Nésperas, Moras, Higos, Castaños, 

Sepas y Parras.
De estos idos últimos hay desde uñó hasta ochó 

anos, iriclüyendo veinte clases 'diferentes de uva, 
entre ellas upa colección diversa de Chasselas, re
putada por la mejor uva de Europa.

Naranjos.
De unó'hástá cíncd años procedentes' de semi

lla y plantas del’ Rio Janeiro; hay también injer
tados. , . j >•

Almendros, Olivos, Riles, Uva-prispa.
Vúlgormenté llamada' Uva inglesa; Limones 

Granados, &c.
I En fin, un, surtido general de frutales, peculiar

mente adoptados y yá aclimatados én éste raís.
: Hay también Paraísos, Acacias &a.
Una colección considerable Ce Rosales, y otros 

arbustos y plantas de flores y de adorno.
Se encuentran unas pocas colecciones de Dahlias. 

y Algunas cebollas dé otras-flórés.
Por los precios y demas pormenores ocúrrase 

a dicha quinta, ó en esta en la callé de Nán Miguel 
en el escritorio de D. José María Estevep.

1.N. ®

N.® 1.

N.® 1.

asx E la Estancia de los Cerrillos dé la pro', 
piedad de D. Joaquín Suaroz, desapare

ció ol dia 24 al 25, una tropilla do 16 caballos do 
diferentes pelos. La persona que los oncúentre 
y quiera llóvnrlós á la expresada Estancia será 
gratificado, ó en esta Ciudad, éntregandolos al 
Sr. D. Roque. Gfácéras. Agosto 5—

(O&E ha abierto un baratillo de carbón á 18 rea*  
les fanega, en la calle do S. Luis N. 42: y 

en lá misma casa se encuentra leña y se vende á 
uri procio moderado. qg. 5.

SS VENDE
negro do edad de 24 á 25 años, robusto, y 

wr para todo trabajo: en la calle de San Mi- 
goal No. ,21, hallarán con quion tratrr, ag 4

DECRETO.
Ministerio de Hacienda.

Montevideo, Junio\l de 1835.
Parapo»er en ejecución la Ley de iiuevas paten

tes sancionada por las HH. Cámaras Legíslatívaa 
.en 23 del que r je; él Gobierno ha acordado y de
creta.

1 ArU 1. ® Desde, el día 30 del presente mes do Ju- 
nio empezará á correr el termino de los dos meses 
que la ley señala en su articulo 10, para todos los 
individuos del Departamento de esta Capital, que 
están obligados á sacar la patente extraordinaria; y 
el de cuatro meses para los habitantes de la campaña.

2. Las patentes se expedirán en la Colecturía 
Jeneral para todos los que tubíeren sus propiedades 
6 establecimientos en el Departamento de Monto; 
video: y para los dé la campaña en los Juzgados 
de Paz de sus respectivos pueblos ó distritos.

3 El valor de cada patenté será entregado en di
nero metálico en el acto de sacarla, anotándose en 
ella ol nombre del contribuyente, la clase ríe su 
establecimiento y el paraje en que e3tu hiere situado.

4 Los propietarios de fincas, qué no son ecep- 
tuados por el articulo 5 de la lev, pagarán lo .que 
les corresponda, según la manifestación que ellos 
mismos hicieren de la renta que les producen.

5 En el caso de aparecer n >tablcrncntc diminuta
i la declaración de un propietario, asi lespecto de ¡as 
fincas que tubiesé alquiladas, como de lás que ocu
pase el mismo, se recurrirá al arbitrio de regulación 
que previene cj articulo 4. ® de la Iz y.

6 Los capitales en ganados se regularán por la 
declaración que hiciere del suyo cada hacendado; 
pero si apareciese diferencia excesiva se procederá- 
ál avaluó por un Jury compuesto del Juez de Paz *:  
del distrito y dos hacendados del mismo.

7 El Jury en cualesquiera de los casos que se 
previenen en los dos artículos precedentes, fundará 
su juicio, oidas las razones de los capitalistas de. 
clarantes, y el resultado se .publicará poj la prensa

8 Las patentes para los buques del cabotaje y 
demas embarcaciones menores, 'comprendidas én 
.el articulo 9. ° de la Ley,-se regularán por el arqueo 
de que hubiere constancia en los registros ae la 
Comandancia General de Matrículas.
' 9.. Las patentes s.erón impresas y contraselladas 
con el sello de la Hacienda, y llevaran las firmas 

¡del Colector General y Contador de la Aduani.
■ 10.. En el mismo documento se insertaran Ínte
gros los artículos de la ley general ele patentes de 
giro, que éspféáan las clases ele establecimientos que 
corresponden al respectivo valor de ellas.

11 Eq las nuevas patentes sobre ramos no 
comprendidos ■ en aquella ley, ’ se transcribirá la dé 
21 dólcorriente, en la parte qué haga'referencia a 
ollas.

12. Comuniqúese a quienes corresponda, im
prímase y circúlese con la ley a todos los -Departa
mentos de la campaña, insértese en eldiarioUnivcf*  
'sal por 60 diasy dése al Rígisiro Nacionaí.

Oribe.
« Juan M. Pcrex.

AVISO
vende úna pulpería de corto principal hace 

Wv buenos diarios, quien se interese por ella ocurr 
ra á la cálle de S. -Carlos No. 153 que en ella mié*  
tha hallara con quien tratar. ji. 31—

fc^GRAN BARATILLO
’l Sr¡t|N la calle de Sn. Felipe No. 69, ó Ja del Mue> 
4Arih lie conocida.

En la Herrería de Dn. Felipe Montero, se vende 
fierro surtido, a 4*  4 rs. el qql. y carbón depiedra a 
20$. la tonelada. julio 31. 3—p,

tW A
fóh E vende un terreno situado en la calle de S. 

Sebastian inmediato al cuartel del Regimiento 
núin. 3 de Caballería, con diez varas dé frente al- 
Sud y cincuenta de. fondo al norte, por la pequeña 
Cantidad de cuatrocientos patacones: los qué se ábo- 
narati por mitad, coft plazos de cuatro y ocho me
ses; quien.quisiera aprovechar esta bella oportuni
dad de emplear 'perfectamente su dinero, puede 
ocurrirá la oficina de esta Imprenta donde daran 
razón del dueño.

BL AJBNTB DB &B-
GOCIOS DE CAMPANA.
ENDE la chacra famosa de Zubiilaga.— 
carneros merinos, en este Estado y en la 

Provincia de Buenos Ayros.—Diez suertes de ■ 
estancia.— La 4. d parte de una. manzana con 4 
habitaciones de madera.—La barraca del finado 
D. Gregorio Pereyro.—Toma en arrendamiento 
un campo que pueda sustentar 5,000 cabezas do 
ganado.—Y compra toros de un año paró arriba ; , 
los que quieran tratar, ocúrran á su oficina, cita 
on el Porton Viojo.

Manuel Correa

1?ÍT E UES A.ÍÍTE
1&S- ^-* en^as zapatos esquina do W 

¿lo Plaza N. 41 y 45 en frente de lo de Ar- 
teaga se ha sacado camisas de hilo de última 
moda y de bretaña á 20 rs. y camisas de listado 
cón pechera á 12 roalos superiores y do algodón 
á patacón,' y zapatos dé hombre á 12 reales el 
par. _______________ ag‘5

sá ÁtaÚILAN-
rp. OS altos de la casa conocida por dol finado 
¿LJi Mello: son propios para una familia pot * 
tonor todas las comodidades necesarias. La per
sona que guste de ellos puede ocurrir á la misma 
casa que encontrará con quien tratar. ag. 5

AVISO
/»! E vendo á pedimento suyo pn negro jóven, 
¡jJ) sano, de todo trabajo, particularmente da 
Estancia y Saladero: en la calle de San Gubriol 
No. 105 darán razón, agosto 5—3p.

Provincia.de
rio.de

